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Estas son las razones que motivaron la elaboración 

del presente Diagnóstico sobre la situación de los 

derechos humanos de los pueblos indígenas en 

América Central, cuyo objetivo es identificar los 

desafíos que enfrentan los pueblos indígenas 

para el ejercicio de sus derechos colectivos 

reconocidos en el ámbito intern63n0D; 1(identificar )Tj
38801 Tw 0 -1.556 TDesenttegiena
(parsuper7caesanos desafíos do dr )Tj
21301 Tw 0 -1.556 TDe lperspolectaos de los pueblos indígen,os deenas Esdo yos l sistemaos dNan63ne5os 





La Instancia Consultiva Regional participó 

activamente el todos los talleres que se 
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La metodología empleada para la elaboración 

del Diagnóstico, en consulta con la Instancia 

Consultiva Regional, fue la siguiente:

a) Definición del enfoque del Diagnóstico.

b) Determinación de la estructura para hacer el 

análisis del Diagnóstico.

c) Obtención de la información.

d) Análisis de la información y elaboración de los 

documentos preliminares.

e) Validación de la información con los diferentes 

actores, Estado, pueblos indígenas, académicos y 

Sistema de Naciones Unidas.

DEFINICIÓN DEL ENFOQUE DEL 
DIAGNÓSTICO
La Instancia Consultiva Regional y el equipo 

técnico del proyecto regional consideraron que, 

dada la limitación de recursos, lo más adecuado 

para elaborar el Diagnóstico, era adoptar un 

enfoque basado en el análisis de la situación 

de los derechos específicos de los pueblos 

indígenas en cada país. Esto se hizo atendiendo 

a los estándares más altos de protección de los 

derechos humanos en materia de los pueblos 

indígenas.

Bajo esta premisa, el análisis de cada uno 

de los derechos que se incluyen en este 

Diagnóstico, determina en primer lugar, el 

marco legal internacional y cuáles son por tanto 

las obligaciones del Estado y, conforme a ello, 
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DERECHO A LA TIERRAS, TERRITORIOS 
Y RECURSOS NATURALES
Para los pueblos indígenas, las tierras y los 

territorios tienen dimensiones materiales, 
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Por ello, para cumplir con un estándar que guíe 

un proceso de consulta se han identificado las 

siguientes seis características:

1. La consulta debe realizarse con carácter 

previo. Si lo que se busca como fin último es la 
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DERECHO A LA LIBRE DETERMINACIÓN
La libre determinación se basa en la idea de que 

todas las personas tienen derecho a decidir su 

propio destino. Este es un derecho inherente 

de todas las personas, tanto individual como 

colectivamente.

El principio de libre determinación fue uno de 

los principios fundacionales incorporados a la 

Carta de las Naciones Unidas, que en su artículo 

1(2) establece que se debe “Fomentar entre las 

naciones relaciones de amistad basadas en el 

respeto al principio de la igualdad de derechos y al 

de la libre determinación de los pueblos, y tomar 

otros medidas adecuadas para fortalecer la paz 

universal”. Los pactos internacionales de derechos 

humanos presentan la libre determinación como 

un derecho de todos los pueblos. El Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 

el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y 
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de libertad de personas indígenas, “1. Cuando 

se impongan sanciones penales previstas por la 

legislación general a miembros de dichos pueblos 

deberán tenerse en cuenta sus características 

económicas, sociales y culturales. 2. Deberá 



participar colectivamente en los procesos de 

decisión externos de conformidad con las normas 

pertinentes de derechos humanos.

El derecho de los pueblos indígenas a participar 

en la política se basa en el reconocimiento jurídico 

oficial de los pueblos indígenas como grupo 

determinado de pueblos que tienen derechos 

específicos. El parlamento sigue siendo el 

principal órgano de adopción de decisiones en 

una democracia. Es allí donde se aprueban las 

leyes, se asignan los presupuestos y se exigen 

responsabilidades al gobierno. En consecuencia, 

estar representados en el parlamento es práctica y 

simbólicamente importante para las comunidades 

indígenas.

Los pueblos indígenas también deben poder 
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de sus métodos tradicionales de enseñanza 

y aprendizaje, así como el derecho a integrar 

sus propias perspectivas, culturas, creencias, 

valores e idiomas en los sistemas e instituciones 

educativos de carácter general. El derecho de los 

pueblos indígenas a la educación es un concepto 

que engloba dimensiones mentales, físicas, 

espirituales, culturales y ambientales50.

De igual modo, el Mecanismo de Expertos señaló 

que la privación del acceso a una educación de 

calidad es un factor importante que contribuye 

a la marginación social, la pobreza y la privación 

de los pueblos indígenas. En algunos casos, el 

contenids iblosobjeativos de la educación de los 
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materna nativa como en el idioma oficial del 

Estado, supone un gran beneficio para los niños 

indígenas, que pueden dominar aquel idioma 

vehicular, sin perder su lengua propia53.

El Comité DESC, en su Observación General 13, 

señaló que la educación en todas sus formas y 

en todos los niveles debe tener estas cuatro 

características: disponibilidad, accesibilidad, 

adaptabilidad y aceptabilidad. La accesibilidad 

tiene tres dimensiones que se interrelacionan 

entre sí:

UÊ No discriminación: la educación debe ser 

accesible a todos, especialmente a los grupos 

más vulnerables, de hecho y de derecho sin 

discriminación.

UÊ Accesibilidad material: la educación ha de 

ser asequible materialmente, ya sea por su 

localización geográfica de acceso razonable 

(por ejemplo, una escuela vecinal) o por medio 

de la tecnología moderna (mediante el acceso 

a programas de educación a distancia).

UÊ
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En este sentido, la Convención obliga a que los 

Estados promulguen sus propias leyes y las hagan

respetar, de manera que se eviten y castiguen 

los actos de discriminación racial en todos los 

aspectos de la vida pública. Los gobiernos han 

de velar por que quienes sufran la discriminación 

racial tengan fácil acceso a los tribunales o demás 

instituciones para presentar denuncias contra 
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3.  El Pacífico Sur, región de bosque tropical 

húmedo, estaba habitado por los brunkas, teribes, 
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clan. El dominio español se logró finalmente con 

la dispersión y eliminación de los caciques. Los 

pueblos respondieron con rebeliones, luchas, 

guerras y refugios que combatieron éstas y otras 

formas de imposición contrarias a la dignidad 

humana, lo que provocó un sincretismo a partir 

de la época colonial en el país, evidenciándose 

hasta nuestros días en los alimentos, artesanías, 

nombres y formas de producción13.

Hoy, los espacios territoriales y sus habitantes son 

rurales, y la mayor parte de su población está entre 

la más joven del país según los datos del censo del 

año 2000, cuya información concluye que “dentro 

de los Territorios los indígenas de 65 años y más 

representan el 3.4% y los no indígenas el 5.1%. 

Fuera de los territorios esta cifra alcanza el 5.6% 

para los no indígenas14.

Los autores Marcos Guevara y Juan Carlos 

Vargas15 señalan los siguientes rasgos culturales 

y ubicación geográfica de los pueblos indígenas 

de Costa Rica:

Cabécar. En la actualidad, el pueblo cabécar es uno 

de los más numerosos del país. Se ubica a ambos 

lados de la Cordillera de Talamanca. En el Pacífico, 

se encuentran en el territorio indígena de Ujarrás 

(en el Cantón de Buenos Aires de Puntarenas). En 

el Atlántico, se encuentran en seis territorios en 

tres bloques: El primero comprende los territorios 

indígenas de Chirripó Arriba (en los cantones de 

Limón Centro y Turrialba), Bajó Chirripó (en los 

cantones de Turrialba y Matina), y Nairi Awari (en 

los cantones de Turrialba, Matina y Siquirres); el 

segundo bloque comprende los territorios de 

Tayní (cantones de Limón Centro y de Talamanca); 

y el tercer bloque comprende los territorios de 

Keköldi y Talamanca Cabécar (ambos en el cantón 

de Talamanca)16.



caseros, sus viviendas, comidas, bebidas y leyes. 

Lamentablemente, su idioma se perdió hace 

muchos años22.

Téribes. El pueblo teribe de Costa Rica es 

descendiente de los teribes que fueron trasladados 

por los españoles en los siglos XVII y XVIII desde 

Talamanca (región de Panamá). El pueblo teribe 

de Costa Rica y el naso-teribe de Panamá están 

emparentados. En Panamá se los conoce como 

nasos, en cambio en Costa Rica como teribes o 

térrabas. Se ubican en un único territorio indígena 

llamado Térraba (cantón de Buenos Aires) a orillas 

del río Grande de Térraba. Su idioma se ha perdido 

prácticamente en su totalidad. La desarticulación 

cultural ocurrió desde tiempos coloniales, además 

de haber sido forzados a emigrar. A pesar de la 

pérdida cultural, realizan grandes esfuerzos por 

revitalizar su identidad por medio del intercambio 

con sus hermanos del país vecino23.

Malekus. El pueblo Maleku es también conocido 

como guatuso, debido a una denominación 

colonial del siglo XVIII, relacionada con el lugar 

donde fueron encontrados, el Cerro La Guatusa. 

Se ubican en los cantones de Guatuso y San 

Carlos y poseen tres localidades o palenques: 



A pesar de las críticas y deficiencias, el Censo 

del año 2000 demostró que las condiciones 

socioeconómicas son más desfavorables para la 

población rural indígena, que tiene poco acceso a

servicios públicos básicos y por ello enfrenta 

condiciones de alta vulnerabilidad. A través 

del censo se constató que “los indígenas que 

habitan en los territorios son los que presentan 

condiciones socioeconómicas más desfavorables, 

situación que en general mejora para los indígenas 

fuera de los territorios. Sin embargo, la brecha 

entre los indígenas como grupo étnico y los no 

indígenas que residen fuera de los territorios es 

evidentemente desventajosa para los primeros”30.

El censo también constató la convivencia con 

personas no indígenas (nacionales y extranjeros) 





La Constitución Política de la República de Costa 

Rica identificó a los pueblos indígenas de forma 

específica tras la introducción de la tutela de los 

idiomas indígenas en el Artículo 76 (modificado 

por la Ley n° 7878, del 27 de mayo de 1999): 

“El español es el idioma oficial de la Nación. No 

obstante, el Estado velará por el mantenimiento y 

cultivo de las lenguas indígenas nacionales”.

La protección constitucional a la territorialidad 

indígena se sustenta en un marco conceptual 
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42 Observación de la OIT CEACR 2009/80 durante reunión en la que además se le indica al país que, “teniendo en cuenta que
    actualmente los indígenas disponen del 62 por ciento de sus tierras, la Comisión solicita al Gobierno que, en su próxima
    memoria, proporcione informaciones sobre el aumento del porcentaje de tierras indígenas resultante de nuevas iniciativas de
    reivindicación, para poder medir la evolución de la recuperación de tierras ocupadas tradicionalmente”.

43 Véase el Informe Anual de Labores 2002-2003 de la Defensoría de los Habitantes en: Rodríguez Oconitrillo, Javier: Sistematización 
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Para el año 2001, se restablece el territorio 

indígena por demanda de los pueblos indígenas, 

evidenciándose la serie de irregularidades 

cometidas por diversas instituciones públicas 

que este estudio registral permite verificar, en 

aras de tomar las decisiones adecuadas en este 

momento.

3.   TERRITORIO INDÍGENA TÉRRABA

En el caso del territorio indígena de Térraba, se 

hallaron 38 fincas inscritas a nombre de la ADI y 4 

a nombre de particulares (personas físicas como 

4.   TERRITORIO INDÍGENA BORUCA

En el caso del territorio indígena de Boruca, las 73 

fincas están inscritas a nombre de la ADI, pero 72

son de particulares que incluyen a instituciones 

jurídicas), estas pueden identificarse en color 

celeste; la línea roja marca el límite territorial y la 

verde las fincas inscritas privadas

públicas y personas físicas y jurídicas. El mapa 

indica los límites territoriales en rojo y las fincas 

en color violeta.

Fuente: Programa de Regularización de Catastro y Registro.

TERRITORIO INDÍGENA CHINA KICHAUBICACION ADMINISTRATIVA

DISTRITO: 03 DANIEL FLORES
CANTON: 19 PEREZ ZELEDON

PROVINCIA: 01 SAN JOSE

HOJAS: CORONADO BUENOS AIRES

 5TE 29447- 2003
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103 Ibíd.

104 Naciones Unidas. Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial. Examen de los informes presentados por los estados 
      partes de conformidad con el artículo 9 de la Convención. CERD/C/CRI/CO/18. Ginebra, 2007. Párrafo 20, pág. 5. 

105 Ibíd. Págs.80-90.

106 Ibíd. Págs. 90-96.

En relación a la cobertura, se alcanza el 93.7% 

en las áreas indígenas, con una infraestructura 

aceptable en el 70% de los centros, de de los 

cuales, el 80% dispone de comedor escolar. 

Del total de la población en educación primaria, 

únicamente el 10% recibe becas de estudio, 

un índice bajo que se debe, en gran parte, a la 

dificultad que implica el trámite de solicitud de 

becas. Lo mismo sucede en relación a la obtención 

de bonos de ayuda para la compra de uniformes y 

útiles escolares, la gestión del bono se torna difícil 

y por ello no se tramitan105.

En relación a la Educación Secundaria y 

Diversificada, para el ciclo lectivo del año 

2006, el estudio de UNICEF indica que se 

matricularon 1,397 estudiantes indígenas en los 
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De la información anterior se puede colegir que el 

MEP, a través de su Departamento de Educación 
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de ser
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y administrativo128.

  

A este respecto, el Comité para la Eliminación de 
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vida comunal, social, económica y política. Las 

ADI están a cargo de canalizar la provisión de 
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indígena de origen, por sus propias autoridades, 

bajo los lineamientos del derecho indígena o 

derecho consuetudinario ancestral, como forma 

de garantizar a lo imputados indígenas el disfrute 

pleno de sus derechos. Gracias a largos procesos 

de sensibilización, capacitación y establecimiento 

de directrices internas, hoy es posible coordinar 

acciones entre pueblos indígenas y operadores 

jurídicos en algunos espacios.

Otra situación documentada en el mencionado 

estudio fue la actitud de los funcionarios (de 

seguridad, administración y auxiliares) en la mayoría 

de los despachos judiciales, sobre todo de áreas 

rurales,  en “la atención de ventanilla”. Durante la 

investigación para la elaboración del estudio se 

constataron dos significativos ejemplos: en una 

fila para presentar denuncias, se atendía en último 

lugar a las personas indígenas, no se procesaban 

bien las denuncias porque se consideraban de 

rctitud dpobly operaeblos indítral,dores 
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sus territorios. La presencia de estos proyectos 
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Asociación Coordinadora de Comunidades Indígenas de El Salvador

Asociación Nacional Indígena de El Salvador

Banco Interamericano de Desarrollo

Consejo Coordinador Nacional Indígena Salvadoreño 
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Los pueblos ancestrales del país corresponden al 

área geográfica-cultural de Mesoamérica maya-

náhuat, con influencias del tronco Chibcha del 

norte de América del Sur. Su presencia data del 

período Arcaico (8000 a.C. - 2000 a.C.), durante el 

cual se colonizó la planicie costera, ocupada hoy 

por El Salvador. Las pequeñas aldeas crecieron 
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85   Naciones Unidas. Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observaciones finales. El Salvador E/C.12/SLV/CO/2.2006. 
     Ginebra, 2006. Párr. 17. 

86   Barillas, Noel. Diagnóstico de pueblos indígenas del departamento de Sonsonate, Emprender Indígena ATN/JO-9963-ES. Asociación 
     Coordinadora de Comunidades Indígenas, ACCIES. Sonsonate, mayo de 2007. Pág. 34. El Segundo Censo Nacional de Talla en
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El mosaico pluriétnico de El Salvador lo conforma 

tres culturas indígenas, náhuat-pipil, lenca y 
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Además, existe una fuerte disparidad entre 

segmentos de la población, con los más altos 

niveles de pobreza concentrados en los 12 

departamentos habitados mayoritariamente por 

pueblos indígenas Allí se registran los índices más 

altos de pobreza de todo el país, con cerca de un 

75%de la población que vive en la pobreza y un 

40% en condiciones de extrema pobreza. En el 
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Constitucionalidad. Asimismo, el Ministerio 

Público, que ha demostrado mayor voluntad 

política para combatir la impunidad en relación con 
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El Acuerdo de Identidad y Derechos de los 

Pueblos Indígenas (AIDPI) reconoce que los 

pueblos indígenas han sido marginados de la 
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medida de coerción a aplicar y el sindicado sea 

miembro de una comunidad maya, xinca o garífuna, 
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de organización social propia; y a su cultura.

Bajo la dirección de la OACNUDH en Guatemala, 

un grupo de organizaciones indígenas mayas 

están siendo empoderadas a través de su 

capacitación en la técnica del litigio estratégico, 

que es un vehículo que puede fortalecer su 

capacidad de plantear sus demandas ante el 

sistema de justicia para lograr el respeto pleno 

a los derechos humanos. El cumplimiento de 

una resolución a favor de los pueblos indígenas 

significaría un avance en la transformación hacia 

un Estado plural. 

En el apartado sobre igualdad y no discriminación 

se hace referencia a las prácticas discriminatorias 
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…ya fueron válidamente juzgados y 
sancionados por los hechos referidos y en 
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El Relator Especial sobre el derecho a la educación 
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La Constitución Política de Guatemala señala que 
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latinoamericana tiene una participación más alta 

de gasto privado en salud, como total del gasto en 

este rubro, que Guatemala177.

El CERD expresó se
eocucipacióporre lfs alt
(dal)Tj
05038 Tw 0 -1.556 TDservrti los en sal adecuivas y accesible41sre sdaldal
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para la población en general, lo cual dificulta el 

cálculo de la prevalencia del VIH y hace estimar 

que existe alrededor de un 50% de sub-registro. 

En consecuencia, la información disponible es el 

número de casos conocidos por el sistema de 
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contra los pueblos indígenas siguen siendo 

preocupantemente altos y que la situación de las 

mujeres y niños indígenas requiere una atención 

urgente. La aplicación de los Acuerdos de Paz 

y en particular, del AIDPI, se ve amenazada por 

el insuficiente apoyo institucional y la falta de 

asignaciones presupuestarias222.

En el año 2006, se aprobó la Política Pública para 
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